
FINANZAS Y DERECHO FINANCIERO

CATEDRA III

1.  Presentación,  núcleo y  contenidos  de la  materia.  Su importancia  en la

formación del abogado.

Finanzas y Derecho Financiero está ubicada en quinto año del Plan

de  estudio  de  la  carrera  de  Abogacía  de  la  Facultad  de  Ciencias  Jurídicas  y

Sociales de la Universidad de La Plata y es correlativa a la materia Economía

Política, que se encuentra en el primer año de la carrera.

La  enseñanza  de  la  materia  supone  el  conocimiento  y  formación

previa en contenidos de Derecho Privado (civil, comercial, etc.), Derecho Público

(penal,  constitucional,  laboral  y principalmente de Derecho Administrativo) y de

Derecho Procesal.

Ahora bien, el presente programa de estudio aborda la materia desde

una perspectiva que permite el análisis conjunto de las Finanzas y del Derecho

Financiero. El núcleo central es introducir al alumno en el estudio del fenómeno

financiero, el desarrollo de la actividad financiera del Estado para la consecución

de  sus  fines  de  acuerdo  a  una  planificación,  para  que  pueda  comprender

paulatinamente  la  naturaleza  y  causa  de  los  tributos  como recursos  legítimos

exigibles a la sociedad para financiar tales metas, en un marco de principios y

garantías constitucionales, y las relaciones que se generan a partir de su creación,

y así ahondar sobre las características de cada uno de los tributos vigentes a nivel

nacional,  provincial  y  municipal  que  conforman  el  sistema  tributario  argentino,

como asimismo la repercusión de los efectos de su coexistencia,  tanto a nivel

nacional como internacional.

Así pues, en este contexto para entender la actividad financiera nos

permitimos citar a José Terry, quien entendía que “el fin del estado es vivir, empero

pero como la vida es progreso, la finalidad de aquél es progresar para vivir, para lo

cual consume bienes y los produce también”. A partir de ello cabe referir que dicha
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actividad  tiene  tres  elementos:  el  Estado,  en  sus  distintas  jurisdicciones

gubernamentales como sujeto hacedor; los medios: ingresos (recursos) y egresos

(gastos), y el fin: la consecución de las metas gubernamentales que se patentizan

mediante una planificación: el presupuesto.

No escapa advertir  que todo acto de gobierno se traduce en una

decisión financiera, por cuanto representa un gasto y el presupuesto refleja dicha

acción, constituyéndose en un instrumento de gobierno y al decir de Juan Bautista

Alberdi, “la ley de leyes”, en el sentido que debe describir qué funciones y qué

servicios presta el Estado y mediante qué recursos los financia. 

El  desarrollo  de  la  actividad  financiera  y  su  concentración  en  el

presupuesto involucra el funcionamiento de diversas instituciones en el marco de

distintos niveles gubernamentales, con lo cual es necesario conocer las teorías

que le han dado fundamento históricamente, el estudio de los aspectos normativos

constitucionales y específicos de la administración financiera que la regulan y que

determinan su estructuración, ejecución y control, como así también el resultado y

consecuencia de su ejercicio, contenidos todos éstos técnicos y económicos que

entendemos necesarios incluir como temática. 

Con esto se pretende que los alumnos comprendan la clasificación,

selección y priorización de los gastos y el objeto de la recaudación de los recursos

estimados para el sostenimiento de las funciones de un Estado constitucional de

derecho, brindándoles elementos que les permitan desde un marco jurídico, un

análisis  crítico  de las  políticas  económicas y  financieras  que les  atañen como

ciudadanos. 

Es necesario crear y formar conciencia reflexiva a su respecto, en

tanto es a través de una legítima y transparente administración, que propenda a la

utilización adecuada de los recursos públicos y selección de gastos necesarios,

que se hará posible la construcción de una sociedad democrática y desarrollada

en donde puedan llevarse adelante los fines enunciados en el preámbulo de la

Constitución Nacional  y  vivenciarse los derechos y  garantías  allí  consagrados,

referencia básica para el  fortalecimiento de la memoria y profundización de las
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culturas e identidades nacionales, el respeto a la pluralidad de las expresiones y

proyectos de los distintos grupos sociales. De dicha necesidad no pueden estar

ajenos los estudiantes de la carrera de Abogacía, que podrán forjar en un futuro

una sociedad con justa distribución de recursos, y convertirse en activos y directos

partícipes en las instituciones. 

A partir de lo expuesto surge evidente que el conocimiento de las

Finanzas Públicas y el Derecho Financiero, como conjunto de normas y principios

que  ordenan  la  actividad  financiera  del  Estado,  deben  ser  aprehendidas  para

poder incorporar el funcionamiento del Estado.

En  este  marco,  se  evalúa  trascendente  tratar  como  fuentes

relevantes de recursos públicos para dicho financiamiento, el crédito público y la

deuda pública, que revisten un análisis de actual y permanente vigencia por su

repercusión y afectación de las generaciones pasadas, presentes y futuras,  no

obviando  los  provenientes  de  la  emisión  de  moneda,  bienes  de  dominio  del

Estado, del producido de las empresa públicas etc. 

Y en este punto, justamente adquiere protagonismo la investigación y

estudio de los tributos, como forma legítima para financiar al Estado, contenida en

el Derecho Tributario, cuyos contenidos seguirán el lineamiento clásico argentino

expuesto por Dino Jarach, ampliado por Juan C. Luqui y, desarrollado entre otros,

por Camila Navarrine, Jorge Damarco, Arístides Corti y Roberto Mordeglia. 

En tal sentido se promueve profundizar desde la creación misma del

tributo,  mediante  el  ejercicio  del  poder  tributario  estadual,  bajo  la  premisa  del

principio de legalidad enunciado como “NULLUM TRIBUTUM SINE LEGEM”, que

al  decir  de  Dino  Jarach,  constituye  la  “partida  de  nacimiento”  del  Derecho

Tributario. Vale destacar que es aquí donde la Cátedra pretende que el alumno

asimile e internalice las limitaciones al poder tributario consagradas por las normas

constitucionales, constituidas en el denominado “estatuto del contribuyente”. Ello

como  punto  de  partida  del  desarrollo  de  las  clasificaciones  del  tributo  (tasa,

impuesto y contribución); las relaciones que se generan entre el Estado y el sujeto

a  partir  del  encuadre  en  la  norma  tributaria;  los  institutos  propios,  como  la
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capacidad contributiva y la responsabilidad solidaria; la tipificación de infracciones

y delitos tributarios; el procedimiento de determinación del tributo, de devolución y

ejecución  y  los  mecanismos  de  impugnación  ante  la  misma  Administración,

organismos jurisdiccionales y la justicia. Dichos conocimientos serán la base para

abordar  finalmente los contenidos de los gravámenes vigentes en las distintas

jurisdicciones que serán tratados en particular y comprender el sistema tributario.

No escapa advertir que consideramos relevante la dedicación sobre

los temas atinentes a los tributos y el procedimiento tributario, en pos de la futura

actividad  profesional  en  la  que  pueda  incursionar  el  estudiante  en  el  ámbito

laboral, que cada vez demanda más recursos humanos en esta rama, tanto en el

ejercicio en el ámbito privado como abogados litigantes, como en la Administración

y órganos jurisdiccionales (AFIP; ARBA; DPR; Tribunales fiscales), y, porque no,

despertar en los alumnos la posibilidad de una formación exclusiva en la materia. 

Por otra parte cabe indicar que ello se enfatiza aún más en tanto es

aquí donde la actuación profesional ha sido focalizada desde siempre desde una

perspectiva netamente técnico contable y, privativa de los contadores, siendo que

las políticas de recaudación encuentran actualmente contradicción y pugna con los

principios y garantías constitucionales, en donde el abogado encuentra el marco

apropiado y basto para su desenvolvimiento o trabajo conjunto con los contadores.

A más  de  lo  expuesto  el  objetivo  respecto  de  toda  la  temática

abordada es proporcionar al estudiante un panorama general de conocimientos

sobre conceptos propios de la materia y desarrollar la habilidad para el manejo de

la legislación aplicable, como herramientas básicas de punto de partida para una

futura especialización.

2. Metodología de enseñanza y evaluación: 

Las clases serán activas, es decir partiendo de que el aprendizaje

supone la interacción del profesor-estudiante, donde el rol del profesor es ser un

facilitador para el aprendizaje y el aula es un espacio de encuentro de culturas,

utilizando como medio de comunicación fuera del ámbito de la facultad el correo
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electrónico, en tanto se encuentra pendiente –dada la reciente formación de la

Cátedra-, la incorporación de elementos de trabajo y utilización como herramienta

la cátedra virtual proporcionada por la Facultad en su página web.

La modalidad de las clases será mediante la exposición teórica del

profesor de los conceptos, incentivando la participación de los alumnos para la

elaboración, intercambio, discusión y síntesis de los mismos y la aplicación de los

mismos en la práctica.

En un contexto de continuo cambio,  la  educación  universitaria  no

puede  quedar  atrás  en  la  utilización  de  la  tecnología,  en  tanto  supone  la

introducción de jóvenes generaciones que cotidianamente se comunican a través

de dichos medios,  en virtud de lo cual  entendemos necesaria la incorporación

como herramientas para la formación en los conocimientos de la materia, además

de los libros de textos en soporte papel, la utilización de recursos digitales web 2.0

(videos,  blogs  etc),  publicaciones  electrónicas  multimedia  (periódicos,  revistas

digitalizadas, monografías) etc.

No  puede  dejar  de  remarcarse  que  atento  la  actualidad  de  las

temáticas  abordadas  y  aspectos  estudiados,  las  noticias  nacionales  e

internacionales relacionadas con la materia permiten vincular los conceptos dados

e  identificarlos  con  la  realidad,  con  lo  cual  su  recolección,  indagación  y

comentario, será un objetivo diario que constituirá parte práctica de la clase.

La forma de trabajo se hará mediante la  formación de grupos de

estudiantes  para  propender  a  un  intercambio  y  producción  de  trabajos  que

permitan  incorporar  y  enriquecer  los  temas  de  estudio  y  favorecer  las

vinculaciones personales.

Se abordarán la resolución de problemas; el estudio de casos reales,

mediante  trabajos  prácticos  teniendo  por  material  fotocopias  de  expedientes

administrativos con la debida anulación de los datos de los sujetos involucrados, o

casos  hipotéticos;  talleres;  cuestionarios;  análisis  de  jurisprudencia,  criterios  y

normas  de  la  administración  o  de  textos  periodísticos  de  actualidad,  para  la

observación en la práctica de la aplicación y asimilación de la teoría aprendida.
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Se impulsará a la investigación de temas de interés o de actualidad,

a sugerencia del profesor o de los estudiantes, relacionados con temáticas del

programa y su exposición en clase para llevar a debate y discusión, introduciendo

el juego de roles.

 Asimismo,  en  lo  que  concierne  a  la  evaluación,  se  utilizará  la

heteroevaluación  individual  mediante  parciales,  escritos  y  orales,  y  en  forma

grupal,  cuando  se  expongan  trabajos  en  grupos,  tomándose  en  cuenta  la

asistencia a clase, el interés y participación del estudiante en las mismas, como

nota conceptual.

 Además, se introducirán como propuesta la co evaluación entre los

estudiantes,  bajo  la  conducción  del  profesor,  con  el  fin  de  que  los  alumnos

identifiquen  los  aciertos  y  errores  en  el  conocimiento  de  otros  estudiantes,

sistemática que ayuda a reconocer los propios.

Finalmente  se  indica  que  el  tipo  de  evaluación  es  cualitativa,

cuantitativa, formativa, sumativa y continua, es decir durante toda la cursada, en

pos de un seguimiento del aprendizaje particularizado en cada alumno, en base a

la  continua coordinación y comunicación entre los profesores adjuntos y titular

para  detectar  las  dificultades  y  procurar  los  medios  necesarios  para  que  el

estudiante  logre  los  objetivos  propuestos  a  fin  de  aprender  los  contenidos  y

aprobar la materia. 

PROGRAMA  DE  ESTUDIO

PRIMERA PARTE 

FINANZAS Y DERECHO FINANCIERO. TEORIA GENERAL DE LA

TRIBUTACION.
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Bolilla I

FINANZAS PÚBLICAS. 

1.-  Concepto  de  Finanzas.  Finanzas  Públicas  y  Finanzas  Privadas.  El

financiamiento  de  las  funciones  del  Estado  y  de  los  servicios  públicos.  Las

necesidades públicas y los servicios públicos. Su evolución.

2.-  El  fenómeno  financiero:  aspectos  político,  económico,  jurídico  y  técnico.

Ciencia de las Finanzas.  Política  Financiera.  Economía Financiera.  Sociología

Financiera.  Administración  financiera.  Relaciones  entre  sí.  Derecho  Financiero.

Concepto y divisiones. Derecho Tributario. Relaciones del Derecho financiero con

otras  ramas de la  ciencia  jurídica,  social,  económica y política.  Características

generales. 

3.-  La  actividad  financiera  del  Estado.  Concepto.  Sujetos.  Fines.  Escuelas  y

teorías sobre su naturaleza.  Desarrollo  histórico del  pensamiento financiero.  El

poder financiero. Acciones estatales de regulación e intervención.

Bolilla II

GASTO PÚBLICO.

4.- Teoría General del Gasto Público: concepto, elementos, caracteres.

5.- Aspectos político, económico, social y financiero del gasto público. Evolución

del  gasto  público  de  acuerdo  con  las  distintas  concepciones  de  la  política

económica.

6.- Clasificación del gasto público.

7.- Financiación de los gastos públicos. Teorías.

8.- Aumento del gasto público: causas.

9.- Efectos del gasto público sobre los distintos factores de la economía. El gasto

público en la República Argentina.
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Bolilla  III 

RECURSOS PÚBLICOS.

10.- Teoría general de los ingresos públicos. Evolución histórica. Clasificación. Su

distinta justificación con arreglo al ciclo económico.

11.-Recursos nacionales, provinciales y municipales. Pactos Federales. La Ley de

Responsabilidad Fiscal.

12.- Recursos originarios o de derecho privado del sector público. Las empresas

del estado. Casos especiales: monopolios fiscales, peaje, canon, derechos, otros

ingresos.

13.-  Los  recursos  tributarios.  Concepto.  Clasificación.  Naturaleza  y  fines.  La

parafiscalidad.

14.-  Dominio financiero. Concepto. El Banco Central: Organización y funciones. 

Bolilla  IV 

PRESUPUESTO.

15.- Concepto. Carácter político, económico y social  del presupuesto. Aspectos

constitucionales  que  gravitan  sobre  la  función  ingresos-gastos  públicos.  El

Programa Constitucional, regulaciones, principios, derechos y garantías.

16.- Naturaleza jurídica. Distintas teorías.

17.-  Principios  del  Derecho  presupuestario:  equilibrio,  periodicidad,  anualidad,

unidad, universalidad, especificidad, no afectación de recursos, exclusividad. 

18.-  Presupuesto  bruto  y  presupuesto  neto.  Presupuestos  de  caja  y  de

competencia.  Plurianuales  y  cíclicos.  Presupuestos  de  explotación  y  de

inversiones. Presupuesto por programas y actividades. Presupuesto funcional.
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Bolilla V

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - PRESUPUESTO NACIONAL Y PROVINCIAL.

19.-  La  administración  financiera.  Sus  sistemas.  Presupuesto  Nacional.

Preparación:  papel  del  Poder  Ejecutivo.  La  Oficina  Nacional  de  Presupuesto.

Facultades del Congreso. Derecho comparado. Comisiones legislativas. Veto del

presupuesto. Retardo o mora en su sanción.

20.- Estructura del Presupuesto: contenido y secciones. 

21.- Imputación de gastos y recursos. Sistemas de competencia y de caja.   

22.- Presupuesto equilibrado y presupuesto deficitario. Efectos del equilibrio y del

déficit según la coyuntura económica.

Bolilla VI 

CONTABILIDAD PÚBLICA – CONTROL DEL SECTOR PÚBLICO.

23.-  Régimen  legal  de  la  Contabilidad  Pública.  La  Tesorería  General  y  la

Contaduría General.

24.-  Contralor  interno  y  externo  del  presupuesto:  La  Sindicatura  General  y  la

Auditoría General de la Nación. 

25.- La Cuenta de Inversión. Elaboración, plazos. Facultades del Congreso. Los

responsables y sus cuentas.

26.- La Contabilidad Pública en la Provincia de Buenos Aires. Los organismos de

la Constitución Provincial y el régimen de responsabilidad.

Bolilla VII

CRÉDITO PÚBLICO. 

27.-  El  crédito  público.  Condiciones  políticas,  económicas  y  financieras.

Antecedentes  históricos.  Su  importancia  en  el  desarrollo  económico  y  en  las

previsiones presupuestarias. Elementos.
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28.-  Empréstitos  públicos.  Naturaleza  jurídica:  diversas  teorías.  Formas  de

emisión.  Empréstito  interno  y  externo.  Plazos.  Capital,  Amortización  e  Interés.

Cotización.

29.-  Colocación  y  Suscripción  de  empréstitos:  métodos.  Garantías,

fraccionamientos, rescates y conversiones. Inmunidad Fiscal.

30.- La financiación del Tesoro a través del sistema monetario y crediticio. Las

letras de tesorería. La emisión monetaria.

Bolilla VIII

DEUDA PÚBLICA.

31.-  Concepto.  Clasificación.  Inmunidad  soberana.  Prórroga  de  jurisdicción.

Doctrina y jurisprudencia. La consolidación de la deuda pública. 

32.- Efectos económicos de la deuda pública según las inversiones y de acuerdo a

la estructura impositiva vigente. Presión de la deuda pública. Signos reveladores

de una presión excesiva. Crecimiento y Límites. 

33.- Deuda externa y  balanza de pagos. Repatriación de la deuda.

Bolilla IX

RECURSOS TRIBUTARIOS. SISTEMA TRIBUTARIO.

34.-  Concepto  de  tributo.  Teorías:  privatistas  y  publicistas.  El  poder  y  la

competencia tributaria. Clasificación de los tributos: vinculados y no vinculados;

impuestos, tasas y contribuciones especiales. 

35.- Concepto de sistema tributario. Sistemas racionales e históricos. Unicidad y

multiplicidad.  Principios  del  sistema  tributario:  progresividad,  regresividad,

suficiencia,  economía,  certeza y simplicidad.  Distribución de la carga tributaria.

Teoría del beneficio y de la capacidad contributiva. Fines fiscales, extrafiscales y

económicos. Concepto de presión tributaria. Límites de la imposición. 
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36.-  Manifestaciones  gravadas  de  riqueza:  ingresos,  patrimonio  y  consumo.

Ventajas e inconvenientes. Efectos económicos sobre el consumo, el ahorro, la

inversión,  la  oferta  de  mano  de  obra,  la  traslación,  la  redistribución  y  la

desconcentración de riqueza.

37.- Sistema tributario en la República Argentina. Descripción de los principales

impuestos que integran los sistemas tributarios nacional, provincial y municipal.

Bolilla X

EL IMPUESTO.

38.- El Impuesto. Concepto. Teoría política, económica y jurídica. Finalidad fiscal y

extrafiscal.

39.- Clasificación: directos e indirectos, personales y reales, fijos, proporcionales,

regresivos y progresivos, de reordenamiento.

40.-  Efectos  económicos  de  los  impuestos:  percusión,  traslación,  incidencia,

difusión. Amortización y capitalización. 

41.-Análisis del proceso de traslación. Distintos tipos de traslación. Relatividad y

prueba. Precedentes y doctrina de la C.S.J.N. 

Bolilla XI 

TASAS Y CONTRIBUCIONES.

42.-  La  Tasa.  Concepto.  Tasa  y  precio.  La  tasa  en  las  finanzas  municipales.

Determinación del monto de la tasa: distintas teorías. Jurisprudencia. 

43- La contribución. Concepto. Tipos: de mejoras, especiales.

44.- Aportes y Contribuciones a la Nómina Salarial, a las Cajas, AFJP -Sistemas

de reparto y capitalización- y Colegios Profesionales. Semejanzas y diferencias

con los restantes recursos tributarios. Naturaleza jurídica de dichos aportes.
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45.-  El  peaje.  Noción.  Antecedentes.  Naturaleza  jurídica.  Constitucionalidad.

Jurisprudencia.

SEGUNDA PARTE 

DERECHO TRIBUTARIO 

Bolilla XII

INTERPRETACIÓN  DE  LAS  NORMAS  TRIBUTARIAS-  APLICACIÓN

TEMPORAL DE LA LEY.

46.-  El  Derecho  Financiero  y  el  Derecho  Tributario.  Conceptos.  Autonomía.

Divisiones. Fuentes y codificación. Derecho tributario internacional y comunitario.

Concepto.  Derecho  comunitario  originario  y  derivado.  Notas  características.

Etapas del proceso de integración. Mercosur. 

47.- La interpretación de las normas tributarias. Métodos. El principio de la realidad

económica.  El  método  funcional.  Economía  de  opción  y  elusión  tributaria.  La

analogía. Doctrina de los actos propios. Su recepción en la legislación argentina.

Jurisprudencia. 

48.- Retroactividad e irretroactividad. Jurisprudencia.

Bolilla XIII 

APLICACIÓN ESPACIAL DE LA LEY TRIBUTARIA.

49.-  Criterios  de  atribución  de  la  ley  tributaria  (fuente  nacional,  domicilio,

establecimiento y residencia). Doble imposición interna e internacional. Elementos.

Causas. Métodos para atenuarla. Leyes convenio. Reciprocidad. 

50.-  Convenios  internacionales.  Comercio  electrónico.  Empresas  vinculadas.

Precios  de  transferencia.  Paraísos  fiscales.  Cláusulas  unilaterales:  crédito  por

12



impuesto  pagado,  crédito  por  impuesto  exonerado,  descuento  por  inversiones,

exención, no imposición de utilidades no remitidas.

51.-  El  poder  tributario  en  el  marco  de  la  integración  económica  (uniones

aduaneras,  mercado  común  y  comunidad  económica).  Armonización  fiscal  y

ejercicio de la potestad tributaria normativa por organismos comunitarios.

52. Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos. Antecedentes. La reforma

constitucional de 1994. Obligaciones de las partes. El Organismo Fiscal Federal.

53.-  Pactos  Fiscales.  Los  Acuerdos  de  Responsabilidad  Fiscal.  El  Convenio

Multilateral.

Bolilla XIV 

PODER TRIBUTARIO.

54.-  El  poder  tributario:  concepto,  caracteres.  El  poder  de  eximir:  Beneficios

fiscales.  Clases.  Exención  y  no  inclusión:  diferencias.  Exenciones  subjetivas,

objetivas y mixtas. Ejemplos. Inmunidad. Deducciones. Diferimientos. Promoción

industrial.

55.- Distribución constitucional de competencias (Nación y Provincias). El régimen

municipal. La ciudad de Buenos Aires.

56.-  Límites  constitucionales  al  poder  de  imposición.  Garantías  federales  e

individuales.  Los  principios  de  legalidad,  generalidad,  igualdad,  capacidad

contributiva,  proporcionalidad,  razonabilidad,  no  confiscatoriedad,  equidad,

ejemplaridad,  tutela  jurisdiccional,  seguridad  jurídica,  redistribución,  libertad  de

trabajar, libertad de transitar, etc. Derecho ambiental, habeas data, habeas corpus,

consumidores. Jurisprudencia nacional relacionada con dichos principios. 

57.-  Los  convenios  del   artículo  75  inciso  22  de  la  C.N.  Su  incidencia  en  lo

tributario. Jurisprudencia.

13



Bolilla XV

PODER TRIBUTARIO (CONTINUACIÓN).

58.-  La  cláusula  de  los  códigos  de  fondo  (art.  75  inciso  12  de  la  C.N.)  y  su

implicancia en institutos del derecho tributario. Jurisprudencia.

59.-  La  cláusula  comercial  (artículo  75  inciso  13  de  la  C.N.)  y  la  tributación

provincial. Jurisprudencia. 

60.-  La  cláusula  del  progreso  (artículo  75  incisos  18  y  19  de  la  C.N.)  y  la

tributación provincial. Jurisprudencia. 

61.- Los establecimientos de utilidad nacional (art. 75 inciso 30) y la tributación

provincial. Evolución jurisprudencial. La reforma del año 1994. 

62.-  Las  normas  tributarias  contenidas  en  la  Constitución  de  la  Provincia  de

Buenos Aires.

Generalidades.

Bolilla  XVI

RELACIÓN JURÍDICA TRIBUTARIA.

63.-  La  relación  jurídica  tributaria:  carácter  y  naturaleza.  Teorías  privatistas  y

publicistas. La obligación tributaria. Elementos. Aspectos cualitativo y cuantitativo.

Sujeto  activo  y  sujeto  pasivo.  Contribuyentes  y  responsables.  Los  agentes  de

recaudación. Solidaridad.

64.-  La  personalidad  y  capacidad  en  el  derecho  tributario.  Ejemplificación  de

diferencias con el derecho común. Domicilio. Residencia.

65.- El hecho imponible. Concepto. Elemento temporal y espacial. Clasificación:

simples,  complejos,  instantáneos,  periódicos.  La  base  imponible:  Concepto,

distintos supuestos. Alícuota: concepto, clases. 
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Bolilla XVII

EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA.

66.-  Anticipos,  pagos  a  cuenta,  retenciones  y  percepciones.  Naturaleza.

Diferencias.  Jurisprudencia.  Régimen  de  intereses:  distintos  supuestos  y

presupuestos de exigibilidad. Los recargos: concepto y naturaleza.

67.- Modos de extinción de la obligación tributaria: pago, compensación, novación,

remisión,  confusión,  transacción,  prescripción.  Jurisprudencia.  Los  planes  de

regularización impositiva: controversia. Privilegios y garantías en materia tributaria.

Bolilla XVIII

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA – DETERMINACIÓN.

68.-  Los  organismos  de  recaudación  en  el  orden  nacional  y  provincial.

Organización  y  funciones.  Facultades  reglamentarias,  interpretativas,  de

verificación  y  fiscalización.  Jueces  administrativos:  su  controversia.  Medidas

cautelares  y  preventivas  de  la  Administración.  La  liquidación  administrativa.

Características y efectos.

69.- El instituto de las consultas en el orden nacional y provincial. Procedimiento.

Efectos.

70.-  La  determinación  tributaria.  Naturaleza  jurídica.  Clases.  Procedimiento  de

determinación  de  oficio  (Nación  y  Provincia).  La  resolución  determinativa.

Contenido. Requisitos.

71.-  Los deberes formales.  Declaración jurada: naturaleza y efectos.  Deber de

Información. Otros supuestos. El domicilio fiscal. Efectos y características.

Bolilla XIX
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PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO.

72.- El procedimiento contencioso tributario. Noción de proceso y procedimiento.

Función jurisdiccional: el Tribunal Fiscal de la Nación y de la Provincia de Buenos

Aires. Organización y competencia. Representación y patrocinio.

73.- El Recurso de Reconsideración: casos en los que procede. Semejanzas y

diferencias entre Nación y Provincia.

74.- El Recurso de Apelación: casos en los que procede. Semejanzas y diferencias

entre Nación y Provincia.

75.-  La vía judicial: supuestos. Recaudos (Nación, Provincia). El solve et repete.

76.-  Otros  medios  recursivos:  retardo,  apelación  ante  el  Director  de  la  AFIP,

jerárquico ante la ARBA, en las municipalidades, en la Ciudad de Buenos Aires,

acción meramente declarativa,  el habeas data, la acción de amparo y las medidas

cautelares autónomas.

Bolilla XX

PROCEDIMIENTO  DE  REPETICIÓN  –  ACCIONES  DE  COBRO  JUDICIAL –.

PROCEDIMIENTO PREVISIONAL.

77.-  La  repetición  tributaria.  Noción.  Caracteres.  Supuestos  de  procedencia.

Requisitos. Pago espontáneo y a requerimiento.  Doctrina del  empobrecimiento.

Prescripción  de  la  acción.  Transferencia  y  compensación  de  créditos  fiscales.

Jurisprudencia.

78.- Ejecución fiscal y juicio de apremio. Procedimiento. Excepciones. Recursos.

Medidas cautelares.

79- Procedimiento previsional. Liquidación de deuda. Vías recursivas: Régimen de

impugnación de deudas por obras sociales.
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Bolilla XXI

DERECHO PENAL TRIBUTARIO.

80.-  El  ilícito  tributario.  Teorías.  Clasificación  de  los  ilícitos.  Subjetividad.

Jurisprudencia.

81.-  La  sanción  tributaria.  Sanciones  civiles  y  penales  por  incumplimiento.  La

multa:  personalidad,  transmisión  y  convertibilidad.  Agravantes,  atenuantes  y

eximentes de responsabilidad. La clausura. El decomiso.

82.- Ilícitos contemplados en el orden nacional y provincial: Ley 11683, Ley Penal

Tributaria,  Código  Aduanero,  Código  Fiscal,  Impuestos  Internos  al  consumo.

Impuesto de Sellos, Recursos de la seguridad social.

Bolilla XXII

PROCEDIMIENTOS PENALES.

83.- Procedimiento de aplicación de multas fiscales (Nación y Provincia) Recursos.

84.-  Clausura  y  Decomiso:  procedimiento  administrativo  e  instancias

administrativas y judiciales. Diferencias entre Nación y Provincia. 

85.-  El  Régimen  Penal  tributario:  procedimiento  administrativo  y  penal.  Tipos

penales. La pena de prisión: su aplicación conjunta con la sanción administrativa.
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TERCERA PARTE 

TRIBUTOS NACIONALES Y SISTEMAS TRIBUTARIOS LOCALES.

Bolilla XXIII

Impuesto a las Ganancias.

86.- El concepto de renta según las distintas teorías. Impuesto a las Ganancias:

características.  Objeto  del  impuesto:  fuente,  periodicidad  y  habilitación.

Excepciones. Fuente argentina y extranjera. Base mundial.

87.- Sujetos pasivos del Impuesto a las Ganancias. Personas Físicas. Sucesiones

Indivisas.  Sociedad  Conyugal.  Sociedades  y  Sujetos  Empresa.  Sucursales  de

empresas extranjeras. Sujetos domiciliados en el exterior. 

88.- Exenciones previstas en la ley y en otras normas.

89.-Determinación de la ganancia: categorías. Deducciones. Concepto y análisis.

Determinación de la ganancia imponible.

90.- Tratamiento fiscal: liquidación. Alícuotas aplicables. Ingreso del gravamen por

sujetos del país y del exterior. Declaración Jurada. Anticipos.

Bolilla XXIV

IMPUESTO SOBRE LOS BIENES PERSONALES  Y A LA GANANCIA MINIMA

PRESUNTA.

91.- El Impuesto sobre los Bienes Personales. Antecedentes. Hecho imponible.

Sujetos.  Ubicación  de  los  bienes.  Exenciones.  Base  imponible.  Valuación.

Presunciones. Alícuotas. Liquidación e ingreso del impuesto.

92.- Ganancia Mínima Presunta. Características del impuesto. Hecho Imponible y

Sujetos. Base Imponible. Alícuotas. Exenciones. Su relación con el Impuesto a las

Ganancias.
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Bolilla XXV

IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE INMUEBLES DE PERSONAS FÍSICAS

Y SUCESIONES INDIVISAS. 

93.- Características. Hecho imponible. Sujetos obligados. Reemplazo de vivienda.

Exenciones.  Base  imponible.  Alícuota.  La  actuación  notarial  en  relación  al

Impuesto a la Transferencia de Inmuebles. Régimen de retención e información.

Bolilla XXVI

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

94.-Antecedentes.  Características.  Traslación.  Objeto  del  impuesto.  Sujetos  y

Responsables. Nacimiento del hecho imponible. 

95.- Exenciones y tratamientos diferenciales. 

96.- Base imponible. Débito y Crédito Fiscal. Alícuotas. Período Fiscal: liquidación

y pago. Régimen de inscripción. Facturación y registración.

Bolilla XXVII

RÉGIMEN SIMPLIFICADO PARA PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES.

97.- Características. Pequeño contribuyente y contribuyente eventual.

98.- Inscripción. Categorías. Recategorización. Exclusiones. Pagos: determinación

del monto.

99.- Normas de Procedimiento y Régimen penal.

Bolilla XXVIII

IMPUESTOS INTERNOS AL CONSUMO.

100.- Antecedentes. Características. Hecho imponible. Sujetos y responsables. 

101.- Bienes y servicios gravados. Exenciones y exclusiones. 
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102.- Base imponible. Alícuotas. Liquidación y formas de pago.

Bolilla XXIX

TRIBUTOS ADUANEROS.

103.- Derechos de importación y exportación. Características. Hecho imponible.

Libramiento (despacho a plaza). Sujetos. Base imponible. Derechos específicos y

ad valorem. Pago.

104.-  Derechos  anti-dumping  y  compensatorios.  Impuesto  de  equiparación  de

precios. Características. Su vigencia.

105.- Tasas aduaneras. Características. Sujetos.

106.-  Franquicias  aduaneras:  puertos  y  zonas  francas.  Legislación  nacional  y

provincial.  Estímulos  a  la  exportación:  draw-back,  reintegros  y  reembolsos.

Importación temporaria. El Mercosur. Armonización tributaria. 

Bolilla XXX

OTROS GRAVÁMENES NACIONALES.

107.-  Gravamen  sobre  Premios  de  Sorteos  y  Concursos  Deportivos.

Características.  Hecho imponible.  Sujetos.  No responsables.  Exenciones.  Base

Imponible. Alícuota.

108.- El Impuesto sobre los Débitos y Créditos Bancarios. Características. Hecho

imponible. Sujetos. No responsables. Exenciones. Base Imponible. Alícuota.

109.-  El  Impuesto  a  la  Transferencia  de  Combustibles.  Características.  Hecho

imponible. Sujetos. No responsables. Exenciones. Base Imponible. Alícuotas.

110.-  Impuesto a la energía eléctrica. Impuesto a los pasajes aéreos, marítimos y

fluviales al exterior.

Bolilla XXXI
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IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS.

111.- Características. Hecho imponible. Sujetos. Exenciones.

112.- Base imponible. Exclusiones y deducciones. Supuestos de base diferencial.

113.- Tratamiento impositivo: alícuotas, mínimos, impuesto fijo. Régimen de pago:

mensual, bimestral. Descentralización del gravamen. 

114.- Exenciones. Pacto Federal para el Empleo, la Producción y el Crecimiento. 

115.- Regímenes de Recaudación: Retención y Percepción. Ventajas y críticas del

sistema. Sujetos habilitados. Obligaciones. 

116.-. El Convenio Multilateral. Objeto. Régimen General. Casos Especiales.

Bolilla XXXII

IMPUESTO  DE  SELLOS.  IMPUESTO   A  LA TRANSMISION  GRATUITA DE

BIENES.

117.- Características. Hecho imponible. Supuestos de  no gravabilidad. Contratos

entre ausentes. Sujetos obligados. Exenciones.

118.- Base imponible. Distintos supuestos: transferencias de inmuebles, permutas,

suministro  de  energía  eléctrica,  constitución  de  hipoteca,  cesión  de  créditos

hipotecarios,  concesión,  locación,  contratos  de  valor  indeterminado,  prórrogas.

Alícuotas. Contratos registrados en Bolsas y Mercados.  

119.  Impuesto  a  la  transmisión  gratuita  de  bienes.  Características.  Hecho

imponible, base imponible y Alícuota. Sujeto pasivo.

Bolilla XXXIII
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IMPUESTO  INMOBILIARIO,  A  LOS  AUTOMOTORES  Y  A  LAS

EMBARCACIONES  DEPORTIVAS.   GRAVAMENES  DE  LA  CIUDAD  DE

BUENOS AIRES.

120.- La Ley de Catastro. El Catastro y la valuación fiscal: métodos de valuación,

sujetos intervinientes, procedimiento de impugnación. Categorías de inmuebles.

Nuevos  emprendimientos  inmobiliarios:  barrios  cerrados,  clubes  de  campo  y

similares.

121.-  Impuesto  Inmobiliario.  Características.  Hecho  imponible.  Sujeto  pasivo.

Exenciones: objetivas, subjetivas, mixtas, de naturaleza social,  fomento agrario.

Emergencia y desastre agropecuarios: efectos. Base imponible. Alícuotas.

122.-Impuesto  a  los  Automotores.  Impuesto  a  las  embarcaciones  deportivas.

Características. Hecho imponible. Radicación. Nacimiento de la obligación. Sujeto

pasivo.  Responsabilidades.  Exenciones.  Base imponible.  Alícuota.  Denuncia de

venta impositiva.

123.-  Gravámenes  de  la  Ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires.  Gravámenes

ambientales.

Bolilla XXXIV

TASAS  RETRIBUTIVAS  DE  SERVICIOS  ADMINISTRATIVOS  Y JUDICIALES.

TASAS MUNICIPALES.

123.-Tasas  por  Servicios  Administrativos.  Características.  Principales  tasas

administrativas: gobierno, economía, obras públicas, producción. Los supuestos

especiales  regulados  por  leyes  convenio:  Registro  de  la  Propiedad  Inmueble,

Dirección Provincial de Catastro Territorial.

125.- Tasas por Servicios Judiciales. Momento del pago. Obligados. Exenciones.

Base imponible. Alícuota. Tasa de actuación ante el Tribunal Fiscal de Apelación.
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126.- La Ordenanza Impositiva Municipal. Tasas y Derechos: seguridad e higiene;

alumbrado,  barrido  y  limpieza;  construcción;  habilitación;  uso  de  espacios

públicos; cementerio. Exenciones.

PROGRAMA DE EXAMEN

Bolilla 1

1.-  Finanzas  Públicas:  Concepto  de  Finanzas.  Finanzas  Públicas  y  Finanzas

Privadas. El financiamiento de las funciones del Estado y de los servicios públicos.

Las necesidades públicas y los servicios públicos. Su evolución.

49.-Aplicación  Espacial  de  la  Ley  Tributaria:  Criterios  de  atribución  de  la  ley

tributaria  (fuente  nacional,  domicilio,  establecimiento  y  residencia).  Doble

imposición interna e internacional. Elementos. Causas. Métodos para atenuarla.

Leyes convenio. Reciprocidad.

92.- Ganancia Mínima Presunta. Características del impuesto. Hecho Imponible y

Sujetos. Base Imponible. Alícuotas. Exenciones. Su relación con el Impuesto a las

Ganancias.

104.-Tributos Aduaneros. Derechos antidumping y compensatorios. Impuesto de

equiparación de precios. Características. Su vigencia.

108.- El Impuesto sobre los Débitos y Créditos Bancarios. Características. Hecho

imponible. Sujetos. No responsables. Exenciones. Base Imponible. Alícuota.

Bolilla 2

4.-  Gasto  Público:  Teoría  General  del  Gasto  Público:  concepto,  elementos,

caracteres.

34.- Recursos Tributarios. Concepto de tributo. Teorías: privatistas y publicistas. El

poder y la competencia tributaria. Clasificación de los tributos: vinculados y no

vinculados; impuestos, tasas y contribuciones especiales. 
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46.-  El  Derecho  Financiero  y  el  Derecho  Tributario.  Conceptos  Autonomía.

Divisiones. Fuentes y codificación. Derecho tributario internacional y comunitario.

Concepto.  Derecho  comunitario  originario  y  derivado.  Notas  características.

Etapas del proceso de integración. MERCOSUR. 

56.- Poder Tributario. Límites constitucionales al poder de imposición. Garantías

federales  e  individuales.  Los  principios  de  legalidad,  generalidad,  igualdad,

capacidad  contributiva,  proporcionalidad,  razonabilidad,  no  confiscatoriedad,

equidad,  ejemplaridad,  tutela  jurisdiccional,  seguridad  jurídica,  redistribución,

libertad de trabajar,  libertad  de transitar,  etc.  Derecho ambiental,  habeas data,

habeas  corpus,  consumidores.  Jurisprudencia  nacional  relacionada  con  dichos

principios.

64.-  Relación  Jurídica  Tributaria:  La  personalidad  y  capacidad  en  el  derecho

tributario.  Ejemplificación  de  diferencias  con  el  derecho  común.  Domicilio.

Residencia.

92.- Impuesto al Valor Agregado. Antecedentes. Características. Traslación. Objeto

del impuesto. Sujetos y Responsables. Nacimiento del hecho imponible. 

Bolilla 3

2.-  Finanzas  Públicas:  El  fenómeno  financiero:  aspectos  político,  económico,

jurídico  y  técnico.  Ciencia  de  las  Finanzas.  Política   Financiera.  Economía

Financiera. Sociología Financiera. Administración financiera. Relaciones entre sí.

Derecho Financiero.  Concepto  y  divisiones.  Derecho Tributario.  Relaciones del

derecho financiero  con otras  ramas de la  ciencia jurídica,  social,  económica y

política. Características generales. 

72.- Procedimiento Contencioso: El procedimiento contencioso tributario. Noción

de proceso y procedimiento. Función jurisdiccional: el Tribunal Fiscal de la Nación

y de la Provincia de Buenos Aires. Organización y competencia. Representación y

patrocinio.
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81.- Derecho Penal Tributario: La sanción tributaria. Sanciones civiles y penales

por  incumplimiento.  La  multa:  personalidad,  transmisión  y  convertibilidad.

Agravantes,  atenuantes  y  eximentes  de  responsabilidad.  La  clausura.  El

decomiso.

100.-  Impuestos  Internos  al  Consumo:  Antecedentes.  Características.  Hecho

imponible. Sujetos y responsables. 

106.-  Franquicias  aduaneras:  puertos  y  zonas  francas.  Legislación  nacional  y

provincial.  Estímulos  a  la  exportación:  draw-back,  reintegros  y  reembolsos.

Importación temporaria. El Mercosur. Armonización tributaria.

Bolilla 4

10.-  Recursos  Públicos:  Teoría  general  de  los  ingresos  públicos.  Evolución

histórica. Clasificación. Su distinta justificación con arreglo al ciclo económico.

35.-  Sistema Tributario:  Concepto  de  sistema tributario.  Sistemas racionales  e

históricos. Unicidad y multiplicidad. Principios del sistema tributario: progresividad,

regresividad, suficiencia, economía, certeza y simplicidad. Distribución de la carga

tributaria.  Teoría  del  beneficio  y  de  la  capacidad  contributiva.  Fines  fiscales,

extrafiscales  y  económicos.  Concepto  de  presión  tributaria.  Límites  de  la

imposición 

69.-Consultas:  El  instituto  de  las  consultas  en  el  orden  nacional  y  provincial.

Procedimiento. Efectos.

82.-Derecho  Penal  Tributario:  Ilícitos  contemplados  en  el  orden  nacional  y

provincial:  Ley  11683,  Ley  Penal  Tributaria,  Código  Aduanero,  Código  Fiscal,

Impuestos Internos al  consumo. Impuesto de Sellos, Recursos de la seguridad

social.

105.- Tributos Aduaneros: Tasas aduaneras. Características. Sujetos.
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107.-  Gravamen  sobre  Premios  de  Sorteos  y  Concursos  Deportivos.

Características.  Hecho imponible.  Sujetos.  No responsables.  Exenciones.  Base

Imponible. Alícuota.

Bolilla 5

15.-  Presupuesto:  Concepto.  Carácter  político,  económico  y  social  del

presupuesto.  Aspectos  constitucionales  que  gravitan  sobre  la  función

ingresos-gastos  públicos.  El  Programa  Constitucional,  regulaciones,  principios,

derechos y garantías.

36.- Sistema Tributario: Manifestaciones gravadas de riqueza: ingresos, patrimonio

y consumo. Ventajas e inconvenientes. Efectos económicos sobre el consuno, el

ahorro, la inversión, la oferta de mano de obra, la traslación, la redistribución y la

desconcentración de riqueza.

54.-  El  poder  tributario:  concepto,  caracteres.  El  poder  de  eximir:  Beneficios

fiscales.  Clases.  Exención  y  no  inclusión:  diferencias.  Exenciones  subjetivas,

objetivas y mixtas. Ejemplos. Inmunidad. Deducciones. Diferimientos. Promoción

industrial.

96.-  Impuesto  al  valor  agregado.  Base  imponible.  Débito  y  Crédito  Fiscal.

Alícuotas. Período Fiscal: liquidación y pago. Régimen de inscripción. Facturación

y registración.

111.-  Impuesto  sobre  los  Ingresos  Brutos:  Características.  Hecho  imponible.

Sujetos. Exenciones.

Bolilla 6

19.-Administración  financiera  y  Presupuesto:  La  administración  financiera.  Sus

sistemas.  Presupuesto  Nacional.  Preparación:  papel  del  Poder  Ejecutivo.  La

Oficina Nacional de Presupuesto. Facultades del Congreso. Derecho comparado.

Comisiones legislativas. Veto del presupuesto. Retardo o mora en su sanción.
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37.- Sistema Tributario: Sistema tributario en la República Argentina. Descripción

de  los  principales  impuestos  que  integran  los  sistemas  tributarios  nacional,

provincial  y  municipal.  73.-  Procedimiento  Contencioso:  El  Recurso  de

Reconsideración:  casos  en  los  que  procede.  Semejanzas  y  diferencias  entre

Nación y Provincia.

80.-El  ilícito  tributario.  Teorías.  Clasificación  de  los  ilícitos.  Subjetividad.

Jurisprudencia.

86.- Impuesto a las Ganancias: El concepto de renta según las distintas teorías.

Impuesto  a  las  Ganancias:  características.  Objeto  del  impuesto:  fuente,

periodicidad  y  habilitación.  Excepciones.  Fuente  argentina  y  extranjera.  Base

mundial.

116.- El Convenio Multilateral. Objeto. Régimen General. Casos Especiales.

Bolilla 7

3.-  La  actividad  financiera  del  Estado.  Concepto.  Sujetos.  Fines.  Escuelas  y

teorías sobre su naturaleza.  Desarrollo  histórico del  pensamiento financiero.  El

poder financiero. Acciones estatales de regulación e intervención.

14.-   Recursos  Públicos.  Dominio  financiero.  Concepto.  El  Banco  Central:

Organización y funciones. 

42.-  La  Tasa.  Concepto.  Tasa  y  precio.  La  tasa  en  las  finanzas  municipales.

Determinación del monto de la tasa: distintas teorías. Jurisprudencia. 

55.-  Poder  Tributario:  Distribución  constitucional  de  competencias  (Nación  y

Provincias). El régimen municipal. La ciudad de Buenos Aires.

76.- Procedimiento Contencioso: Otros medios recursivos: retardo, apelación ante

el Director de la AFIP, jerárquico ante la ARBA, en las municipalidades. La acción

meramente  declarativa,  el  habeas  data,  la  acción  de  amparo  y  las  medidas

cautelares autónomas.

27



109.-El  Impuesto  a  la  Transferencia  de  Combustibles.  Características.  Hecho

imponible. Sujetos. No responsables. Exenciones. Base Imponible. Alícuotas.

Bolilla 8 

12.-  Recursos  Públicos:  Recursos  originarios  o  de  derecho  privado  del  sector

público. Las empresas del estado. Casos especiales: monopolios fiscales, peaje,

canon, derechos, otros ingresos.

48.- Aplicación temporal de la ley: Retroactividad e irretroactividad. Jurisprudencia.

67.- Modos de extinción de la obligación tributaria: pago, compensación, novación,

remisión,  confusión,  transacción,  prescripción.  Jurisprudencia.  Los  planes  de

regularización impositiva: controversia. Privilegios y garantías en materia tributaria.

77.-  La  repetición  tributaria.  Noción.  Caracteres.  Supuestos  de  procedencia.

Requisitos. Pago espontáneo y a requerimiento.  Doctrina del  empobrecimiento.

Prescripción  de  la  acción.  Transferencia  y  compensación  de  créditos  fiscales.

Jurisprudencia.

91.- El Impuesto sobre los Bienes Personales. Antecedentes. Hecho imponible.

Sujetos.  Ubicación  de  los  bienes.  Exenciones.  Base  imponible.  Valuación.

Presunciones. Alícuotas. Liquidación e ingreso del impuesto.

97.-  Régimen  simplificado  para  pequeños  contribuyentes:  Características.

Pequeño contribuyente y contribuyente eventual

Bolilla 9

11.- Recursos Públicos: Recursos nacionales, provinciales y municipales. Pactos

Federales. La Ley de Responsabilidad Fiscal.

31.-  Deuda Pública.  Concepto.  Clasificación.  Inmunidad soberana.  Prórroga de

jurisdicción. Doctrina y jurisprudencia. La consolidación de la deuda pública. 
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53.-  Pactos  Fiscales.  Los  Acuerdos  de  Responsabilidad  Fiscal.  El  Convenio

Multilateral. Generalidades.

68.-Administración Tributaria: Los organismos de recaudación en el orden nacional

y provincial. Organización y funciones. Facultades reglamentarias, interpretativas,

de verificación y fiscalización. Jueces administrativos:  su controversia.  Medidas

cautelares  y  preventivas  de  la  Administración.  La  liquidación  administrativa.

Características y efectos.

85.-  Relación  Jurídica  Tributaria:  El  hecho  imponible.  Concepto.  Elemento

temporal y espacial. Clasificación: simples, complejos, instantáneos, periódicos. La

base imponible: Concepto, distintos supuestos. Alícuota: concepto, clases.

124.-Tasas  por  Servicios  Administrativos.  Características.  Principales  tasas

administrativas: gobierno, economía, obras públicas, producción. Los supuestos

especiales  regulados  por  leyes  convenio:  Registro  de  la  Propiedad  Inmueble,

Dirección Provincial de Catastro Territorial.

Bolilla 10

13.-  Recursos  Públicos.  Los  recursos  tributarios.  Concepto.  Clasificación.

Naturaleza y fines. La parafiscalidad.

50.-  Aplicación  espacial  de  la  ley  tributaria:  Cláusulas  unilaterales:  crédito  por

impuesto  pagado,  crédito  por  impuesto  exonerado,  descuento  por  inversiones,

exención, no imposición de utilidades no remitidas.

58.- Poder Tributario: La cláusula de los códigos de fondo (art. 75 inciso 12 de la

C.N.) y su implicancia en institutos del derecho tributario. Jurisprudencia.

71.-  Los deberes formales.  Declaración jurada: naturaleza y efectos.  Deber de

Información. Otros supuestos. El domicilio fiscal. Efectos y características.

83.- Procedimiento Penal: Procedimiento de aplicación de multas fiscales (Nación

y Provincia) Recursos. 
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103.-Tributos Aduaneros: Derechos de importación y exportación. Características.

Hecho  imponible.  Libramiento  (despacho  a  plaza).  Sujetos.  Base  imponible.

Derechos específicos y ad valorem. Pago.

123.- Impuesto inmobiliario, a los automotores y a las embarcaciones deportivas.

gravámenes de la Ciudad de Buenos Aires. Gravámenes de la Ciudad Autónoma

de Buenos Aires. Gravámenes ambientales.

Bolilla 11

5.-  Gasto  Público:  Aspectos  político,  económico,  social  y  financiero  del  gasto

público. Evolución del gasto público de acuerdo con las distintas concepciones de

la política económica.

41.-Impuestos:  Análisis  del  proceso de traslación.  Distintos  tipos  de traslación.

Relatividad y prueba. Precedentes y doctrina de la C.S.J.N. 

74.-Procedimiento  Contencioso:  El  Recurso  de  Apelación:  casos  en  los  que

procede. Semejanzas y diferencias entre Nación y Provincia.

96.-Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes: Inscripción. Categorías.

Recategorización. Exclusiones. Pagos: determinación del monto.

119.-Impuesto  a  la  transmisión  gratuita  de  bienes.  Características.  Hecho

imponible, base imponible y Alícuota. Sujeto pasivo.

Bolilla 12

9.-  Gasto  Público:  Efectos  del  gasto  público  sobre  los  distintos  factores  de la

economía. El gasto público en la República Argentina.

29.-  Empréstito  público:  Colocación  y  Suscripción  de  empréstitos:  métodos.

Garantías, fraccionamientos, rescates y conversiones. Inmunidad Fiscal.

45.- Tasas y Contribuciones: El peaje. Noción. Antecedentes. Naturaleza jurídica.

Constitucionalidad. Jurisprudencia.
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50.- Aplicación espacial de la ley tributaria: Convenios internacionales. Comercio

electrónico.  Empresas  vinculadas.  Precios  de  transferencia.  Paraísos  fiscales.

Cláusulas  unilaterales:  crédito  por  impuesto  pagado,  crédito  por  impuesto

exonerado, descuento por inversiones, exención, no imposición de utilidades no

remitidas.

125.- Tasas Retributivas de Servicios Administrativos y Judiciales: La Ordenanza

Impositiva Municipal. Tasas y Derechos: seguridad e higiene; alumbrado, barrido y

limpieza;  construcción;  habilitación;  uso  de  espacios  públicos;  cementerio.

Exenciones.

Bolilla 13

18.- Presupuesto: Presupuesto bruto y presupuesto neto. Presupuestos de caja y

de  competencia.  Plurianuales  y  cíclicos.  Presupuestos  de  explotación  y  de

inversiones. Presupuesto por programas y actividades. Presupuesto funcional.

24.-Control  del  Sector Público: Contralor interno y externo del  presupuesto:  La

Sindicatura General y la Auditoría General de la Nación. 

44.- Tasas y contribuciones: Aportes y Contribuciones a la Nómina Salarial, a las

Cajas,  AFJP  -Sistemas  de  reparto  y  capitalización-  y  Colegios  Profesionales.

Semejanzas  y  diferencias  con  los  restantes  recursos  tributarios.  Naturaleza

jurídica de dichos aportes.

75.- Procedimiento Contencioso: La vía judicial: supuestos. Recaudos (Nación y

Provincia). El solve et repete.

89.-Impuesto  a  las  ganancias:  Determinación  de  la  ganancia:  categorías.

Deducciones. Concepto y análisis. Determinación de la ganancia imponible.

124.- Tasas por Servicios Judiciales. Momento del pago. Obligados. Exenciones.

Base imponible. Alícuota. 

Bolilla 14 
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7.- Gasto Público: Financiación de los gastos públicos. Teorías.

27.-  El  crédito  público.  Condiciones  políticas,  económicas  y  financieras.

Antecedentes  históricos.  Su  importancia  en  el  desarrollo  económico  y  en  las

previsiones presupuestarias. Elementos.

52.- Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos. Antecedentes. La reforma

constitucional de 1994. Obligaciones de las partes. El Organismo Fiscal Federal.

96.-  Impuesto  al  Valor  Agregado:  Base  imponible.  Débito  y  Crédito  Fiscal.

Alícuotas. Período Fiscal: liquidación y pago. Régimen de inscripción. Facturación

y registración.

116.-  El  Impuesto  a  la  Transferencia  de  Inmuebles.  Características.  Hecho

imponible.  Sujetos  obligados.  Reemplazo  de  vivienda.  Exenciones.  Base

imponible.  Alícuota.  La  actuación  notarial  en  relación  al  Impuesto  a  la

Transferencia de Inmuebles. Régimen de retención e información.

Bolilla 15

20.- Presupuesto Nacional: Estructura del Presupuesto: contenido y secciones. 

26.-Control del Sector Público: La Contabilidad Pública en la Provincia de Buenos

Aires.  Los  organismos  de  la  Constitución  Provincial  y  el  régimen  de

responsabilidad.

43.-Tasas  y  Contribuciones:  La  contribución.  Concepto.  Tipos:  de  mejoras,

especiales.

78.- Ejecución fiscal y juicio de apremio. Procedimiento. Excepciones. Recursos.

Medidas cautelares.

85.-  El  Régimen  Penal  tributario:  procedimiento  administrativo  y  penal.  Tipos

penales. La pena de prisión: su aplicación conjunta con la sanción administrativa.

88.- Impuesto a las ganancias: Exenciones previstas en la ley y en otras normas.

Bolilla 16
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8.-Gasto Público: Aumento del gasto público: causas.

22.-  Presupuesto  Nacional:  Presupuesto  equilibrado  y  presupuesto  deficitario.

Efectos del equilibrio y del déficit según la coyuntura económica.

40.-  Impuestos:  Efectos  económicos  de  los  impuestos:  percusión,  traslación,

incidencia, difusión. Amortización y capitalización. 

61.-Poder Tributario: Los establecimientos de utilidad nacional (art. 75 inciso 30) y

la tributación provincial. Evolución jurisprudencial. La reforma del año 1994. 

113.-  Impuesto  sobre  los  Ingresos  Brutos:  Tratamiento  impositivo:  alícuotas,

mínimos, impuesto fijo. Régimen de pago: mensual, bimestral. Descentralización

del gravamen

117.-  Impuesto de Sellos:  Características.  Hecho imponible.  Supuestos de  no

gravabilidad. Contratos entre ausentes. Sujetos obligados. Exenciones.

Bolilla 17

17- Presupuesto: Principios del Derecho presupuestario: equilibrio, periodicidad,

anualidad,  unidad,  universalidad,  especificidad,  no  afectación  de  recursos,

exclusividad. 

33.- Deuda Pública: Deuda externa y  balanza de pagos. Repatriación de la deuda.

39.-  El  Impuesto:  Clasificación:  directos  e indirectos,  personales  y  reales,  fijos

proporcionales, regresivos y progresivos, de reordenamiento.

59.- Poder Tributario: La cláusula comercial (artículo 75 inciso 13 de la C.N.) y la

tributación provincial. Jurisprudencia. 

87.- Impuesto a las Ganancias: Sujetos pasivos del Impuesto a las Ganancias.

Personas  Físicas.  Sucesiones  Indivisas.  Sociedad  Conyugal.  Sociedades  y

Sujetos Empresa. Sucursales de empresas extranjeras. Sujetos domiciliados en el

exterior. 

95.- Impuesto al Valor Agregado: Exenciones y tratamientos diferenciales. 
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Bolilla 18

6.- Gasto Público: Clasificación del gasto público.

21.-  Presupuesto  Nacional:  Imputación  de  gastos  y  recursos.  Sistemas  de

competencia y de caja. 

30.-Crédito Público: La financiación del Tesoro a través del sistema monetario y

crediticio. Las letras de tesorería. La emisión monetaria.

38.- El Impuesto. Concepto. Teoría política, económica y jurídica. Finalidad fiscal y

extrafiscal.

90.-  Impuesto  a  las  Ganancias:  Tratamiento  fiscal:  liquidación.  Alícuotas

aplicables. Ingreso del gravamen por sujetos del país y del exterior. Declaración

Jurada. Anticipos.

118.-Impuesto de Sellos: Base imponible. Distintos supuestos: transferencias de

inmuebles,  permutas,  suministro  de energía  eléctrica,  constitución de hipoteca,

cesión  de  créditos  hipotecarios,  concesión,  locación,  contratos  de  valor

indeterminado, prórrogas. Alícuotas. Contratos registrados en Bolsas y Mercados.

Bolilla 19

23.-  Control  del  Sector  Público:  Régimen legal  de  la  Contabilidad  Pública.  La

Tesorería General y la Contaduría General.

32.- Deuda pública: Efectos económicos de la deuda pública según las inversiones

y  de  acuerdo  a  la  estructura  impositiva  vigente.  Presión  de  la  deuda  pública.

Signos reveladores de una presión excesiva. Crecimiento y Límites. 

60.-Poder Tributario: La cláusula del progreso (artículo 75 incisos 18 y 19 de la

C.N.) y la tributación provincial. Jurisprudencia. 

99.-  Régimen  simplificado  para  pequeños  contribuyentes:  Normas  de

Procedimiento y Régimen penal.
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112  –Impuesto  sobre  los  Ingresos  Brutos:  Base  imponible.  Exclusiones  y

deducciones. Supuestos de base diferencial.

Bolilla 20

62.- Poder Tributario: Las normas tributarias contenidas en la Constitución de la

Provincia de Buenos Aires.

79.- Procedimiento previsional. Liquidación de deuda. Vías recursivas: Régimen

de impugnación de deudas por obras sociales.

84.- Procedimientos Penales: Clausura y Decomiso: procedimiento administrativo

e instancias administrativas y judiciales. Diferencias entre Nación y Provincia.

114.-  Impuesto  sobre  los  Ingresos  Brutos:  Exenciones.  Pacto  Federal  para  el

Empleo, la Producción y el Crecimiento. 

120.- Impuesto Inmobiliario: La Ley de Catastro. El Catastro y la valuación fiscal:

métodos  de  valuación,  sujetos  intervinientes,  procedimiento  de  impugnación.

Categorías  de  inmuebles.  Nuevos  emprendimientos  inmobiliarios:  barrios

cerrados, clubes de campo y similares.

Bolilla 21

16.- Presupuesto: Naturaleza jurídica. Distintas teorías.

28.-  Empréstitos  públicos.  Naturaleza  jurídica:  diversas  teorías.  Formas  de

emisión.  Empréstito  interno  y  externo.  Plazos.  Capital,  Amortización  e  Interés.

Cotización.

66.- Extinción de la Obligación Tributaria: Anticipos, pagos a cuenta, retenciones y

percepciones.  Naturaleza.  Diferencias.  Jurisprudencia.  Régimen  de  intereses:

distintos  supuestos  y  presupuestos  de  exigibilidad.  Los  recargos:  concepto  y

naturaleza.
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101.- Impuestos Internos al Consumo: Bienes y servicios gravados. Exenciones y

exclusiones. 

121.-  Impuesto  Inmobiliario.  Características.  Hecho  imponible.  Sujeto  pasivo.

Exenciones: objetivas, subjetivas, mixtas, de naturaleza social,  fomento agrario.

Emergencia y desastre agropecuarios: efectos. Base imponible. Alícuotas.

Bolilla 22

25.-  Contabilidad  pública.  Control  del  sector  público:  La  Cuenta  de  Inversión.

Elaboración, plazos. Facultades del Congreso. Los responsables y sus cuentas.

47.- La interpretación de las normas tributarias. Métodos. El principio de la realidad

económica.  El  método  funcional.  Economía  de  opción  y  elusión  tributaria.  La

analogía. Doctrina de los actos propios. Su recepción en la legislación argentina.

Jurisprudencia.

63.-  La  relación  jurídica  tributaria:  carácter  y  naturaleza.  Teorías  privatistas  y

publicistas. La obligación tributaria. Elementos. Aspectos cualitativo y cuantitativo.

Sujeto  activo  y  sujeto  pasivo.  Contribuyentes  y  responsables.  Los  agentes  de

recaudación. Solidaridad.

102.- Impuestos Internos al  Consumo: Base imponible.  Alícuotas. Liquidación y

formas de pago.

115.- Impuesto sobre los Ingresos Brutos: Regímenes de Recaudación: Retención

y Percepción. Ventajas y críticas del sistema. Sujetos habilitados. Obligaciones.

122.-Impuesto  a  los  Automotores.  Impuesto  a  las  embarcaciones  deportivas.

Características. Hecho imponible. Radicación. Nacimiento de la obligación. Sujeto

pasivo.  Responsabilidades.  Exenciones.  Base imponible.  Alícuota.  Denuncia de

venta impositiva.

Bolilla 23
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51.- Aplicación espacial de la ley tributaria: El poder tributario en el marco de la

integración  económica  (uniones  aduaneras,  mercado  común  y  comunidad

económica). Armonización fiscal y ejercicio de la potestad tributaria normativa por

organismos comunitarios.

57.-  Poder  Tributario:  Los convenios  del   artículo  75  inciso  22 de  la  C.N.  Su

incidencia en lo tributario. Jurisprudencia.

70.-  La  determinación  tributaria.  Naturaleza  jurídica.  Clases.  Procedimiento  de

determinación  de  oficio  (Nación,  Provincia).  La  resolución  determinativa.

Contenido. Requisitos.

93.- Impuesto a la transferencia de inmuebles de personas físicas y sucesiones

indivisas.  Características.  Hecho  imponible.  Sujetos  obligados.  Reemplazo  de

vivienda. Exenciones. Base imponible. Alícuota. La actuación notarial en relación

al Impuesto a la Transferencia de Inmuebles. Régimen de retención e información.

110.- Otros gravámenes: Impuesto a la energía eléctrica. Impuesto a los pasajes

aéreos, marítimos y fluviales al exterior.

ANEXO AL PROGRAMA DE FINANZAS Y DERECHO FINANCIERO-

CATEDRA III.
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69 GARCÍA BELSUNCE, Horacio A.:  “Derecho Penal  Tributario”.  Ed.  Depalma.

Buenos Aires, 1985.

70 GIANGRECO, Luis: “Las Actas de la DGI Según la ley 11683”. Ed. Buyatti.

Buenos Aires, 1995.

71 GIULIANI FONROUGE y NAVARRINE, Susana C., “Procedimiento tributario y

de la seguridad social”, Edit. La Ley, 2010. 

72 MACCHI, Miguel Ángel: “Sistema Penal Tributario y de la Seguridad Social”.

Ed. Abaco. Buenos Aires, 1999.
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73 SOLER,  Osvaldo H.-  FROHLICH,  J.  Ricardo-  ANDRADE, Jorge A.:  “Nuevo

proceso penal tributario”. Ed. La Ley, 1993.

74 VIOLA, José: “Derecho Procesal Penal Tributario”. Ed. La Ley, 2003.

Bolilla XXIII

75  CELDEIRO,  Ernesto  Carlos,  Impuesto  a  las  ganancias,  explicado  y

comentado, Errepar, Buenos Aires, 2008.

76 FERNÁNDEZ, Luis O.: “Impuesto a las Ganancias”. Ed. La Ley, 2005

77 REIG, Enrique: “El Impuesto a las Ganancias”. Ed. Macchi. Buenos Aires, 2006.

Bolilla XXIV

78 FERNÁNDEZ, Luis O.: “Impuesto sobre los Bienes Personales”. Ed. La Ley,

2004.

79 GEBHARDT,  Jorge,  Impuesto  a  la  ganancia  mínima  presunta,  Errrepar,

Buenos Aires, 2009.

80 LITVAK, José D. Y GEBHARDT, Jorge: “Impuesto sobre los bienes personales”.

Ed. Errepar, 2003.

81 LITVAK, José y Gebhardt, Jorge, “El Impuesto a la ganancia mínima presunta “;

Errepar, Buenos Aires, 1999-. 

82 FERNÁNDEZ, Luis Omar,”Impuesto a la ganancia mínima presunta”, La Ley,

Buenos Aires, 2007.

Bolilla XXV

83  CASTIÑEIRA BASALO,  Manuel  A.:  “Nuevo  impuesto  a  la  transferencia  de

inmuebles”, Doctrina Tributaria Errepar, Tomo XI, ps. 7 a 21. 

84 CASTIÑEIRA BASALO, Manuel A.: “Aspectos controvertidos en el impuesto a

la transferencia de inmuebles”, Doctrina Tributaria Errepar, Tomo XVIII, ps. 493 a

496. 

85 DÍAZ, Vicente Oscar: “Impuesto a las Ganancias Eventuales - Nueva Técnica

de Aplicación”, Editorial Cangallo S.A., Buenos Aires, 1972. 
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Bolilla XXVI

86  DIEZ, Humberto: “El Impuesto al Valor Agregado”. Ed. Errepar, 1997.

87  OKLANDER, Juan: “Impuesto al Valor Agregado”. Ed. La Ley, 2005

Bolilla XXVII

88. FERNANDEZ DANIEL, “Régimen de monotributo”, 2º edic. 2011, Edit.La Ley.

Bolilla XXVIII

89 GURFINKEL DE WENDY, Lilian N.: “Impuestos Internos”. Ed. La Ley, 2001.

90.LAPROVITERA, Hilario: “Impuestos Internos y Fondo Nacional de Autopistas” –

Ed. Depalma.

Bolilla XXIX

91 BASUALDO, “Tributos del comercio exterior”, Edit. Abeledo Perrot, 2011.

92 GOTTIFREDI, Marcelo: “Código Aduanero Comentado”.  Ed. Macchi. Buenos

Aires, 1996.

93 LASCANO, Julio Carlos, “El Valor en Aduana de las Mercaderías Importadas”,

Osmar D. Buyatti, Buenos Aires, 2ª edición, 2007.- 

94 LASCANO, Julio Carlos, “Los derechos de aduana”, Osmar D. Buyatti, Buenos

Aires, 2007.

Bolilla XXX

95 AGUILAR, Oscar W.: “Premios obtenidos en sorteos sin autorización expresa.

Su tratamiento impositivo”,  Impuestos, Tomo XXXIX-A, ps. 429 a 431.  La Ley,

Impuestos, 2002-A-574

96 SANTA CRUZ, Lidia: “Impuesto de emergencia a los premios de determinados

juegos de sorteos y concursos deportivos. Hecho Imponible”.  97 DE LOREDO,

Eduardo M.: “El impuesto directo a los débitos y créditos”. Ed. La Ley, P.E.T. 2006,

Nº 342. 
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98 FERNÁNDEZ,  Roberto  Sixto:  “Impuesto  Sobre  los Combustibles  Líquidos y

Gas Natural”. Boletín A.F.I.P.. Buenos Aires, 2005, Volumen 8, Nº 93 y 94. 

                                                 Bolilla XXXI

99 ALTHABE, Mario E.: “El Impuesto sobre los Ingresos Brutos”. Ed. La Ley, 2003.

100  BULIT  GOÑI,  Enrique  G.:  “El  Impuesto  sobre  los  Ingresos  Brutos”,  Ed.

Depalma. Buenos Aires, 1992.

101 ALTHABE, Mario Enrique y SANELLI, Alejandra P. “El convenio Multilateral.

Análisis teórico y aplicación práctica”. La Ley, Bs. As. 2007. 

102 BULIT GOÑI, Enrique G.:  “El Convenio Multilateral”,  Ed. Depalma. Buenos

Aires, 1992.

Bolilla XXXII

103 LORENZO, Armando – CAVALLI, César M., “Impuesto de sellos: actualidad y

anacronismo”, Errepar- Consultor Tributario, Año II, N° 20, octubre 2008, p. 19.

104  PALLAVICINI,  Emir,  “Impuesto  de  sellos  de  la  CABA.  Su  sustitución.

Comentario de las normas aplicables para el año 2009”, Errepar, t. XXX, 2009.

105 SOLER, Osvaldo H.: “El Impuesto de Sellos”. 2º edic., Ed. La Ley, 2011.

106 FERNÁNDEZ, Luis O. “Impuesto a la transmisión gratuita de bienes”, edit. La

Ley, edición 2010.

107 FERNÁNDEZ, Luis O “Provincia de Buenos Aires: impuesto a la transmisión

gratuita de bienes”, Doctrina Tributaria Errepar, Tomo XXX, página 3, Noviembre

2010.

108 GARCÍA VIZCAÍNO Catalina “Impuesto a la transmisión gratuita de bienes de

la Provincia de Buenos Aires” (nota), Lexis nexis, abril 2011.

Bolilla XXXIII

109  CANIDO,  Graciela  –  CALIENDO,  Vicente:  “Naturaleza  Jurídica  de  las

contribuciones inmobiliarias”. Ed. La Ley, Rev. Impuestos, 1996-A-1147. 
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Bolilla XXXIV

110 GIULIANI FONROUGE, Carlos M. y Navarrine, Susana C.: “Tasas Judiciales”,

2º Ed. Depalma. Buenos Aires, 1998.

111 ENRIQUE BULIT  GOÑI, “Tasas municipales”, Edit. Ad hoc, 2008.

112  SPISSO,  Rodolfo  R.:  “Las  tasas  municipales  de  inspección,  seguridad  e

higiene  y  su  no  disimulada  violación  de  los  principios  constitucionales  de  la

tributación”, Derecho Tributario, Tomo XVI, ps. 1 y ss.

IV. Legislación:

Constitución Nacional, Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 

Ley 24156 y modif. Ley de Administración financiera del Estado Nacional.

Ley 13767 y modif.  de  Administración Financiera y el sistema de Control de la

Administración General del Estado Provincial. 

Ley de contabilidad de la Provincia de Buenos Aires Nº7764/71 y modif. 

Pactos Fiscales (Leyes 24130, Decreto PEN 14/94). 

Ley 25917 de Responsabilidad Fiscal.

Ley 24144 y modif. Orgánica del Banco Central de la República Argentina.

Ley 24548 y modif. de Coparticipación Federal.

Ley 10559 y modif. de Coparticipación provincial.

Decreto 618/97 y modif. - creación de AFIP.

Ley 13766- creación de ARBA.

Ley 7647 de procedimiento administrativo provincial

Ley 19549 de procedimiento administrativo nacional.

El Convenio Multilateral.

Ley 11683 Procedimiento fiscal Nacional.
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Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires Ley –t.o. 2011-

Ley 14200 Impositiva 2011 Provincia de Buenos Aires.

Ley 10707 de Catastro Provincial.

Código Contencioso administrativo de la Provincia de Buenos Aires, Ley 12008.

Código  Fiscal  de  la  ciudad  de  Buenos  Aires-t.o.  2011-,  Decreto  Nº  211/011

BOCBA Nº 3653 del 29/04/2011.

Reglamento interno del Tribunal Fiscal de apelación de la Provincia de Buenos

Aires, Modificado y Ordenado por Acuerdo Extraordinario Nº 049 del 18-12-2007. 

 Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Provincia de Buenos Aires Ley 7603/70

(B.O.  23/4/70)  modif.  por  las  Leyes  7924/72  (B.O.  15/9/72)  y  11.796/96  (B.O.

7/6/96). 

Apremio  DECRETO-  LEY  9.122/78  -Texto  actualizado  con  las  modificaciones

introducidas por las leyes Ley 11.796, 11.904, 12.727, 13101, 13244 y 13406. 

Ley Penal tributaria 24769 y modif.

Ley 26063 Recursos de la Seguridad Social

Ley 20628 y modif. del Impuesto a las Ganancias

Ley 23349 y modif. del Impuesto al Valor agregado

Ley  25413  Impuesto a los Créditos y débitos en cuentas corrientes bancarias.

Código Aduanero y Decreto Nº 2.275/94 y sus modificaciones; Res. M.E. Nº 11/02

y modificaciones, Ley Nº 25.561 y Decreto Nº 509/07 y modificaciones. 

Ley 3764 y modif. Impuesto internos a los consumos

Ley  23905  Impuesto  a  la  transferencia  de  inmuebles  de  personas  físicas  y

sucesiones indivisas.

Ley 23966 del Impuesto a los bienes personales.

Ley 24977 y modif. Régimen Simplificado para los pequeños contribuyentes.

Ley 25063 y modif. Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta.
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Ley 20630 Impuesto sobre Premios de Sorteos y Concursos Deportivos. 

Ley  25413 y modif. del Impuesto sobre los Débitos y Créditos Bancarios. 

Ley 23966 Impuesto sobre Combustibles líquidos y gas natural. 

Ley Nº 15.336 -art. 30- y Ley Nº 24.065 -art. 70- Impuesto a la energía eléctrica. 

Ley 14574 y modif. Impuesto a los pasajes aéreos, marítimos y fluviales al exterior.

Ley 23898.Tasa por servicios judiciales de Nación.

Ley 25964.Tasa de Actuación ante el Tribunal Fiscal de Apelación de la Nación.

Ordenanzas Impositivas Municipales.

V. Páginas Web vinculadas al contenido de la materia:

1) Sitios oficiales

www.mecon.gov.ar (Ministerio  de  economía  de  la  Nación.  Información  sobre

presupuesto nacional).

www.infoleg.gov.ar (legislación nacional). 

www.afip.gov.ar (Administración  federal  de  Ingresos  Públicos,  boletines

informativos, artículos de consulta, biblioteca).

www.gba.gov.ar (legislación provincial). 

www.senado-ba.gov.ar (Cámara de senadores de la Provincia de Buenos Aires)

www.cgp.gba.gov.ar (contaduría de la provincia de Buenos Aires)

www.arba.gov.ar (Agencia de recaudación de la Provincia de Buenos Aires).

www.agip.gov.ar (Administración gubernamental impuestos. Dirección General de

Rentas de Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

www.csjn.gov.ar (Corte Suprema de Justicia de la nación).

www.pjn.gov.ar (Poder judicial de la nación -Fueros federales, justicia contencioso

administrativa etc.).
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www.scba.gba.gov.ar (Poder judicial de la Provincia de Buenos Aires) 

www.jusbaires.gov.ar (Poder judicial de la Ciudad autónoma de Buenos Aires). 

www.tribunalfiscal.gov.ar (Tribunal  Fiscal  de  la  Nación:  Jurisprudencia  ç,

acordadas, plenarios etc.)

www.tfba.gov.ar (Tribunal Fiscal de la provincia de Buenos Aires jurisprudencia,

acordadas, plenarios etc.).

www.tsjbaires.gov.ar  (Tribunal Fiscal  de la Ciudad autónoma de Buenos Aires,

Jurisprudencia, acordadas, plenarios etc.).

www.comfedim.gov.ar (Comisión federal de impuestos: Información vinculada con

la coparticipación de impuestos).

www.comarb.gov.ar (Comisión  Arbitral  del  Convenio  Multilateral.  Información

vinculada con la  aplicación del  Convenio  Multilateral  en el  Impuesto sobre los

Ingresos Brutos).

www.aaef.oarg.ar (Asociación  argentina  de  estudios  fiscales:  artículos  de  la

materia).

2) Sitios de Internet de consulta: 

www.eldial.com.ar

www.abeledoperrot.com

www.todo-impuestos.com

www.lexisnexis.com

 www.tributum.com

www.errepar.com

3) Revistas jurídicas de la materia:

Periódico económico Tributario

Derecho Fiscal

Impuestos
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Criterios tributarios

Plantel docente de la Cátedra:

Rosana A. Gamaleri- Profesor Titular Interina.

Mónica M. Bariggi-- Profesor Adjunto. Interina.

Jorge S. Matinata - Profesor Adjunto Interina.

El  Presente  programa  ha  sido  confeccionado  conforme  a  las  Pautas  de

Elaboración aprobadas por el Consejo Directivo Nº      , en fecha              .
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